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sn ejercicio de 1as atribuciones que 10 confisro la LOFi Yo 

COSSiIDERAdGDO: 

QUE el señor Doctor Fabián Ponce 0., en su cali- 
: daú de Apoderado de la Compañía Exteanjera doeuomiaada “*SD- 

DANERICANA DE PERPORACIONES Y SERVICIÓS S,A.”, ha prescata 

do tres coplas notariales de la Delegación do Podor quo ha- 
O e a favor del Boctor Rodrigo Salazar B., solicitando las 

” rospoctivas calificación, inscripción, y publicación. Di- 
, cha Escritura ha sido celebrada el 19 de marzo de 1981 an- 
0 te al Hotario 3exto del Cantón Quito; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superinten- 
dencia, nediante Memoriudon 48% DJ-ALCE-81-006, de 7 de a- 
bril ds 1991, ha emitido informe favorable para la Doiega- 
ción de Poder que el Apoderado de la Compañla Extranjera 
denoviínada *SUDBANBRICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS S,a." 

hace a favor del Doctor Roúrigo Salazar B.j3 

a QUE la referián Delegación de Podyur guarda confor 
vidad con los requisitos establecidos en el Artículo 424 de 
la Ley do Conpañías; 

REE SOUOE SLV Es 

9 ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de suficientely conforaó eca 
las disposiciones de la Ley de Compa- 

9 ñías, la delegación de Poder que hace el Apoderada ¿s la 
compañía Extranjera denominada "“SUDANTRICANA DE PERFORA-> 
CIONES Y SURVICIOS S.A.”, Doctor Fabián Poncos 0., yu favor 
áel Doctor kodrigo Salazar 9, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que cl señor vatario Tercoro 
ádcl Cantón guíto anote al marcen de 

la Pretocolización da los documentos concárnientes a la 
concesión de pormiso para operar en el Zcuador la Conpa- 
ña ixtranjera "SUDAMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS 

- S.A4.”, efectuada on esa Notaría el 23 de agosto de 1967, 
que mediante la presente Resolución se aprueba la balega- 
ción de Poder otorgada por el voctor Fabiódnp ronae 0., 5 
favor úcl Dodtor Rodrigo Salasar 5., tonstante de la 5Bu- 
críituza Pública do 10 de marzo de 1981, ceiebrada ante 
el dotario Sexta del Cantón Quito. El señor dotario sen 
tará razón de esta avotáación marginal. 
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EN amPrcULo ERES, - DISPOVER' que en - el Régistso: Haxoañéza 
   

.. del Cantón Quito ss anoté al margen de: 
la foscripeión del pormíso pára óporar en el Ecuador ¿onda - o 

. Gido a la Conpañía Extrasjsra denoninada *SUDANBRICANA DE. A 
- PERFORACIONES Y SERVICIOS S.¿A.”, qué consta bajo el qe si 
del Registro Mercantil, Tomo 93, 01.31 -4e «agosto de 1987, FE. 

- La Delegación de. Podsx. otorgada por el Poatoy Pabién Ponde 
 ¡Om, 4 favor úéd Doctóar Redrigo. Salazaz Ba, constaute de la 

. - Bacrítura Pública de 12 de marzo de 1991, celabrada anta . - 
. ei Hotario Sexto del Cantón: ¿ueto. Be sentará raión Sd: ee. . 
o ta: anotación. o Cs Po, j . o 

“ARTICULO CURRO. oisponsx due en el registzo nercantái' 5) 
del cantón guito se inscriba la Dela." 

gación de Poder conferida: poz el Doctor Pabiáds Ponce 9. 
Apoterado de.la compañia extranjera denominéda BUDAMERI= 

 CÁNA. 08 PERFORACIONES Y :SUEVICIÓS 8.8, a favor del Doa» o -* 
“. tor boárigo Salarar B., constante de la Escritura Pública 
“de .10 de marzo de 1981, celebrada Ante el Sotarlo Sesto 

del Cantón guito;:. O . 

o ARTICULO” DUERO.  DESPÓNER que en el uisna Begtetro e Y cántil se fijo y se Fanténga fijado, 
por seda mesek, ua ortracto del decuménto scoglsurado,. con 

su úúnero de orden y fecha, con arreglo a la Gisposición 
. Sontopida es el Artícuto 33. del Código de Cometoto;* 

“arsicoLo SEXTO..- -- DISPONER que so publique, por usa sola. 
vez, es uño de los periédicos de snayor 

: etroulación en la ciudad de quico, el texté completo de la 
. Delégasión de Poder constante de la Escritura Pública de. .- -. 

-10 de marzo de 1981, cplebrada únte el dotario Sexto del - | 
- Cantón quito, esta Resolución, la solicitud del peticio. 
parío, la razón dé la inscripsión on el Registro Pa 

: «ll y fijación del extzacto correspondicate. 

CUMPLIDO, vuslya el expeñiante. para. 
la contisuación de su trámite. 

:  CCONUNIQUESE .= ' DADA y E a la su e 
portatendencia de Compañías, en gusto, a21 Ñ ” 
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ce -— RAZON:- Tomé nota al margen de'la escritura matríz de proto" 

colización de Concesión de Pérmiso para operar -en el Ecuador a 

' de la Compañía SUD AMERICANA DE PERFORACIONES Y SERVICIOS Solo, 

efectuada en la Notaría Tercera el 27 de Agosto de 1967, de la 

delegación de poder otorgada ante el Notario doctor Hugo Cornejo 

_Rosales, el 10 de Marzo de 1981, aprobada mediante esta Resolu=    .cñén e. quito, a 5 de Mayo de 1981 .- 

mn os 

 



HOGAUII 330, A0:18USIa DS 

200 AC AAOMSTod? 

Sa 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

. 458 del Registro Mercantil, toma 112.-. Se tomó nota al margen de - la 

* Inscripción número 672 de 31 de Agosto de" 1967, a Fs» 388 del Regia- 

tro Mercanti1[Bloriibal $ Se Fijó un extracto,para :eonservarlo por - 

seis meses, según la. ordena la Ley, signada ] número 121.- Se - 

anotó en el Reper «ele ada el número 9 | o, a qui de Mayo 
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